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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL 

 

Popayán, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

            En el proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por ABELITO 

ZÚÑIGA LUCUMÍ contra AGROPECUARIA SAN ISIDRO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, VICENTE IRAIZOS TOBAR, MANUEL VICENTE TEJADA 

IRAIZOS, MIGUEL JOSÉ TEJADA IRAIZOS, GUSTAVO ADOLFO TEJADA 

POMBO y JUAN IRAIZOS TOBAR, la parte demandante formuló recurso 

extraordinario de casación, frente a la sentencia proferida por la Sala el día 25 

de septiembre de 2023, a través de la cual se resolvieron los recursos de 

apelación que tanto la parte demandante como demandada formularon en 

contra de la sentencia de primer grado. 

 

 De conformidad con lo consagrado en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 de 

la ley 712 de 2001, en la forma en que quedó después de la declaratoria de 

inexequibilidad proferida en la sentencia C- 372 de 12 de mayo de 2011, sólo 

serán susceptibles del recurso de casación, los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual más alto vigente, que 

para el año 2023, se constata en $ 139.200.000. 

 

 Tratándose de la parte demandante, el interés para recurrir en casación 

se determina por el valor el valor de las pretensiones que le fueron negadas. 

En el asunto de la referencia, una vez se pasó a determinar por la Sala la 

cuantía del interés para recurrir en Casación de la parte demandante, con la 

ayuda del Profesional Universitario, se tiene que dicho interés asciende a la 

suma de $ 153.748.902, el cual corresponde a las pretensiones que fueron 

negadas a la fecha en que se profirió la sentencia de segundo grado.  
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 Para tal efecto, el Profesional Universitario Grado 12 que le presta 

asistencia a la Sala, determinó el interés para recurrir en casación del 

peticionario de la siguiente manera: 

INTERÉS PARA RECURRIR EN CASACIÓN 

       

OBSERVACIÓN: Se realiza sobre las pretensiones no reconocidas: 

       

Cálculo actuarial sobre aportes a pensión en el periodo 5 de enero de 1993 hasta 31 de diciembre de 
2002 (Se realizó en la página SOYACTUARIO):  

       

PERIODO VALOR   

5/01/1993 hasta 31/12/1993 $ 9.521.000   

1/01/1994 hasta 31/12/1994 $ 9.693.000   

1/01/1995 hasta 31/12/1995 $ 9.727.600   

1/01/1996 hasta 31/12/1996 $ 9.967.600   

1/01/1997 hasta 31/12/1997 $ 10.128.100   

1/01/1998 hasta 31/12/1998 $ 10.449.300   

1/01/1999 hasta 31/12/1999 $ 10.657.600   

1/01/2000 hasta 31/12/2000 $ 10.739.200   

1/01/2001 hasta 31/12/2001 $ 10.358.500   

1/01/2002 hasta 31/12/2002 $ 9.933.200   

TOTAL $ 101.175.100   

       

       

Sanción no consignación cesantías     

       

AÑO 
SALARIO 

MENSUAL 
SALARIO 
DIARIO 

FECHA 
LIMITE 

FECHA 
PROYECTADA 

DIAS 
SANCIÓN 

SANCIÓN 

2.014 616.000 20.533 15/02/2015 14/02/2016 360 7.392.000 

2.015 644.350 21.478 15/02/2016 14/02/2017 360 7.732.200 

2.016 689.455 22.982 15/02/2017 14/02/2018 360 8.273.460 

2.017 737.717 24.591 15/02/2018 14/02/2019 360 8.852.604 

  TOTAL SANCION  24.858.264 

       

       

Auxilio de transporte:     

       

AÑO 

VALOR 
AUXILIO 
TRANSPORTE No. MESES 

VALOR 
TOTAL    

2.016 689.455 12,00 8.273.460    

2.017 737.717 12,00 8.852.604    

2.018 781.242 12,00 9.374.904    

2.019 828.116 1,47 1.214.570    

   27.715.538    
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TOTAL INTERÉS PARA RECURRIR A CASACIÓN 

       

 APORTES A PENSION 
    
101.175.100    

 
SANCIÓN NO CONSIGNACIÓN DE 
CESANTIAS 

      
24.858.264    

 AUXILIO DE TRANSPORTE $ 27.715.538    

 TOTAL $ 153.748.902     

 

 En consecuencia, encuentra la Sala que el interés que le asiste a la 

parte demandante sobrepasa la cuantía que exige el recurso de casación, 

razón suficiente para conceder el mismo en su favor. 

 

     Con fundamento en lo anterior, SE DISPONE: 

 

            PRIMERO: CONCEDER, el recurso de casación interpuesto por la 

parte demandante a través de apoderado judicial dentro del proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por ABELITO ZÚÑIGA LUCUMÍ contra 

AGROPECUARIA SAN ISIDRO S.A. EN LIQUIDACIÓN, VICENTE IRAIZOS 

TOBAR, MANUEL VICENTE TEJADA IRAIZOS, MIGUEL JOSÉ TEJADA 

IRAIZOS, GUSTAVO ADOLFO TEJADA POMBO y JUAN IRAIZOS TOBAR, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

 SEGUNDO: Allegar a la presente providencia, la liquidación efectuada 

por el Profesional Universitario Grado 12 que le presta colaboración a este 

Tribunal, por medio de la cual se estableció el valor de las pretensiones de la 

demanda que fueron objeto de negación tanto en primera como en segunda 

instancia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Los Magistrados, 
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